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Superintendencia de Transporte 
Portal Web: www.supertransporte.gov.co 

Dirección: Dg 25g # 95 A 85, Torre 3 Piso 1 y 4, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3526700   Línea Gratuita: (+57) 018000915615 

Bogotá, 17/09/2024. 
Al contestar citar en el asunto 

20245330748161 
Radicado No.: 20245330748161 

Fecha: 17-09-2024 

Señor (a) (es) 

Volcarga S.A 
Carrera 69 C No 96-40 

Bogota, D.C. 
 
Asunto:  Notificación por Aviso Resolución No. 7460 

 
Respetado Señor(a) o Doctor(a):  

 
Por medio de la presente la Superintendencia de Transporte en cumplimiento 

del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), realiza la notificación por aviso 

de la(s) resolución(es) No(s) 7460 de 30/07/2024 expedida por el Secretaría 

General, remitiéndose copia íntegra de está; precisando que se considerará 

surtida la notificación al día siguiente al de la entrega de presente aviso en el 

lugar de destino.    

Adicionalmente me permito informarle que, Conforma al artículo 75 de la Ley 

1437 de 2011, contra la presente resolución no procede recurso alguno, por 

tratarse de un acto de ejecución. 

 

Atentamente, 
 

 
 
 

Richard Alexander Rodríguez Rico 
Coordinador del Grupo de Notificaciones  
Anexo: Acto Administrativo 
Proyectó: Gabriel Benitez L. 
Revisó: Richard Alexander Rodríguez Rico
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